
Núm. 22. Jueves 8 de. Febrero de 1872. 25 céntimos de peseta.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
I , •. ' . ■

DE

BURGOS.

SECCION DE FOMENTO.

D. MANUEL NA VEDA, 
Gobernador interino de esta 
PROVINCIA,

Hago saber: que en este Gobierno se 
ha presentado por D. Andrés Angel, ve
cino de Miranda de Ebro, en el dia de 
hoy, un escrito para registrar una mina 
de hierro, con el nombre de La Amis
tad, en terreno particular, término del 
pueblo de Miranda de Ebro, Ayunta
miento de id., sitio llamado Valle de 
la Muñeca, lindante por norte cordillera 
del Valle de la Muñeca, sur senda que 
conduce á Villalva de Rioja, este here
dad de Benito González, oeste otra de 
los herederos de Manuel Tobalina, de
signando las cien pertenencias que solicita 
en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida una 
eminencia sin labrar dentro de la misma 
heredad situada á 50 metros de la senda 
que conduce á Villalva, desde ella se 
medirán en dirección norte 500 metros, 
fijándose la 19 estaca; desde esta en di
rección este 500 metros, desde esta en 
dirección sur 1000 metros, desde esta 
en dirección oeste 1000 metros, desde 
esta en dirección norte mil metros y 
desde esta 500 metros al este á encon
trar la primera estaca.

Y admitido dicho registro por decreto 
de este dia, sin perjuicio de tercero, he 
dispuesto, de conformidad con lo preve
nido por el art. 25 de la ley de minas de 
6 de Julio de 1859, se publique en el 
Bolelin oficial de la provincia, y por 
edictos que se fijarán en esta Capital y 

en el pueblo cabeza del distrito municipal 
donde radica la mina, para que si alguna 
persona tiene que oponerse lo haga por 
escrito en este Gobierno en el improro- 
gable término de sesenta dias, en inteli
gencia que trascurridos, según el artículo 
24de la misma ley, les parará perjuicio.

Burgos 3 de Febrero de 1872.
El Gobernador interino, 

MANUEL NAVEDA.

D- MANUEL NAVEDA, 
Gobernador interino de esta 
provincia,
Hago saber: que en este Gobierno se 

ha presentado por D. Juan Enrique 
Poole, vecino de Bilbao, en el dia de 
hoy, un escrito para registrar una mina 
de asfalto, con el nombre de Treviflo, 
término de los pueblos de Bajauri, Lagran 
y Viílaverde, Ayuntamiento del condado 
de Treviño, sitio llamado Hondonada de 
la Rasa de Violanda, lindante por norte 
con montes de Elaño, "y el registro La 
Negra, al sur con terrenos de Lagran y 
Bajauri, y al este con el alto de Tajua y 
Bajauri, y al oeste con terreno de La
gran, designando las catorce pertenencias 
que solicita en la forma siguiente: Se 
tendrá por punto de partida la Hondonada 
do la Rasa de Violanda, que es el mismo 
del registro La Negra, y se medirán al 
norte 100 métros, y se fijará la primera 
estaca; de esta 500 metros al este la 
segunda; de esta 200 metros al sur la 
tercera; de esta 900 metros al oeste la 
cuarta; de esta 100 al norte la quinta, y 
de ésta con 400 metros el este se volverá 
al punto de partida.

Y admitido dicho registro por decreto 
de este dia sin perjuicio de tercero, he 
dispuesto, de conformidad con lo preve
nido por el art. 23 de la ley de minas 
de 6 de Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la Provincia, y por 
edictos que se fijarán en esta Capital y 
en el pueblo cabeza del distrito munici
pal donde radica la mina, para que si 
alguna persona tiene que oponerse lo 

haga por escrito en este Gobierno en el 
improrogable término de sesenta dias, en 
inteligencia que transcurridos, según el 
art. 24 de la misma ley, les parará per
juicio.

Burgos 5 de Febrero de 1872.
El Gobernador, interino, 

MANUEL NAVEDA.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
DE FOMENTO.

Minas.
En los dias que median del 14 al 22 

del actual se procederá á las demarca
ciones de aumento de pertenencias para 
las minas Santa Bárbara y Esperanza, 
sitas respectivamente en los términos de 

, Miranda y Pancorbo.
Lo que be dispuesto se publique en 

este periódico oficial en cumplimiento de 
lo prevenido en el párrafo 5.° del arti
culo 51 de la ley de minas vigente.

Burgos 7 de Febrero de 1872.
El Gobernador interino, 

MANUEL NAVEDA.

COMISION PROVINCIAL DE BURGOS.

VICEPRESIDENCIA.

En la sesión ordinaria que esta Corpo
ración celebrará el dia 14 del actual se 
ha de tratar de la reclamación elevada 
por el Ayuntamiento de Castrillo Mala- 
judíos contra la inclusión de los vecinos 
del mismo pueblo en el repartimiento 
general de Caslrogeriz por la riqueza 
rústica que poseen en jurisdicción de la 
villa citada.

Asimismo ha de hacerse en la sesión 
ordinaria del dia 21 de la queja de. agra
vio elevada por D. Buenaventura Pascual 
Rico, Cura párroco de Fuenlelisendro, 
contra la cuota que le ha sido exigida 
para el repartimiento del mjsmo pueblo.

Lo que se anuncia en este Boletín ofi
cial cumpliendo lo que dispone el arti
culo 64 de la ley provincial vigente.

Burgos 6 de Febrero de 1872.= 
El Vicepresidente, Cayetano Lerena y 
Buslillo.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE BURGOS.

Cumpliendo con lo dispuesto en el ar
ticulo 5.° de la Real órden de 22 de 
Marzo de 1850, comunicada por el Mi
nisterio de Hacienda, se publican á con
tinuación los precios que deben servir 
de tipo á los Ayuntamientos de esta pro
vincia para el abono de los suministros 
que han facilitado al Ejército y Guardia 
civil en el mes de Noviembre último.

Ps. Cénts.

Ración de pande0,70decágramos 0,24 
Id. de cebada de 6 cuartillos... 0,75 
Id. de paja corta de 6kilogramos. 0,21 
El litro de aceite.................... 1,29
El kilogramo de carbón........... 0,07
El kilogramo de leña............... 0,02
El kilogramo de paja larga....... 0,06

Burgos 7 de Febrero de 1872.= El
Presidente de la Comisión, Cayetano 
Lerena y Buslillo. =EI Comisario de 
Guerra, Valeriano de Gallo.=P. A. D. 
L. C. P., Antonio Azpiroz, Secretario.

Cumpliendo con lo dispuesto en el ar
ticulo 5.° de la Real órden de 22 de 
Marzo de 1850, comunicada por el M¡- 
nistério de Hacienda, se publican á con
tinuación los precios que deben servir de 
tipo á los Ayuntamientos de esta pro
vincia para el abono de los suministros 
que han facilitado al Ejército y Guardia 
civil en el mes de Diciembre último.

Ps. cénti-

Ración de pan de 0,70 decágramos 0,24 
Id. de cebada de 6 cuartillos... 0,75 
Id. de paja corta de 6 kilogramos 0,20 
El litro de aceite.................... 1,29
El kilogramo de carbón........... 0,07
El kilogramo de leña............... 0,05
El kilogramo de paja larga.... 0,06

Burgos 7 de Febrero de 1872.=EI 
Presidente de la Comisión, Cayetano 
Lerena y Buslillo.=EI Comisario de 
Guerra, Valeriano de Gallo.=P A. D. 
L. C. P., Antonio Azpiroz, Secretario.



ARRIENDO DE FINCAS RÚSTICAS.

Se anuncian en pública subasta para el dia 24 de Febrero próximo las fincas que á continuación se expresan.

PARTIDO DE BRIVIESCA.

CABIDA.
SITUACION. PROCEDENCIA.Número de fincas.

Illí-'iinventario.

58

Lermilla1452

Monjas de BriviescaZuñeda1524

19

13,
))

))

PARTIDO DE BURGOS.

pajar .

2.
lote 2.”

>

4

»

»

PARTIDO DE CASTROGERIZ.

13

16 tierras 

Julián Benito..
Jacinto Miguel.

1499
1529
1524
1524
1524

25
24

Id.,
Id.,

lote 3.° 
lote 4 °

1190, 1191
y 1192

5906
5922
6322
6657
6011
6411
6405
6010
6014

5884
6252
6253
6255
6256
6257

20
14
2
17
20
18
17

99
74

5904
5922

5903 y 5906

Beneficio de Aleonada y de Ta- 
mayo y Fábrica de Lermilla.

Facundo Pardo 
El mismo. ... 
El mismo.......
El mismo.......
El mismo,. ... 
El mismo.......

Abajas.......
Terrazos .. . 
Quintanarruz 
Vallarla....

El mismo..............
El mismo..............
Telesforo Mena,... 
Blas Martínez.........
Pedro Benito.........
León Greña...........
Luciano López.......
Domingo García.... 
Leandro Hiera.......
Fermín Villanueva.. 
Miguel de la Fuente 
Gervasio Miguel....
Julián Gutiérrez.... 
Narciso Pampliega..

»
»

65
15
40
65 
90 
47

»
»
»
»

»
»
»
»
»

Las Vesgas............
Terrazos..............
Monasterio de Rodilla 
Terrazos .. .•.........
Vileña..................
Oña.....................

Monjas de Santo Domingo.... 
Iglesias de Valluércánes.......
Monjas de Briviesca..............
Monjas de Vileña..................
Monjas de Briviesca..............
Convento de Oña..................
Beneficio de Lermilla.............
Monjas de Briviesca........... '..
Fábrica y Beneficio de Tamayo 

y Convento de Oña.......

Convento de Fresdeival... 
Monjas de Castil de Lencos 
Beneficio de Quintanarruz. 
Obra pia y fábrica..........

65
40

25
25
75

Monjas de Castil de Lences.... 
Monjas'de Vileña..................
Fábrica de la Magdalena.......
Monjas de Lences....... ......
Monjas de Vileña ................
Cabildo de Oña....................

20
9
13
98 
8
10
10
64
22
21
13
15

tierras y 1
id. y 1 casa
id. y 1 casa 
id............
id. y 1 casa  
id. 1 era y 1 pajar.. 
tierras 1 era y 1 

casa con corral...
tierras 1 era y 1 pajar...

»

ti

»
»
» »

))

))

tierras 
))

))

))

5

1189
962 

»

Vallarla. . 
Zuñeda .. 
Zuñeda .. 
Vileña ... 
Zuñeda... 
Oña .... 
Lermilla.. 
Buezo.... 
Tamayo..

1885
»

1544
»

21
»

2931
2702
2883

»
»
»

Secuestro de D. Justo Machado
Idem...........................
Idem...........................
Idem...........................
Idem
Idem...........................

Idem .
Idem...................

Cabildo Catedral de Burgos. 
Cofradía de San Francisco.. 
Monjas de la Madre de Dios 
Fábrica de San Cosme.. . .
Monjas Ildefonsas............
Idem de Santa Clara....... .
Beneficio de D. Francisco Santos ..

Monjas Calalravas............
Iglesia de Quinlanapalla...
Monjas Bernardas............

Idem.......................
Idem.....................   .

3

62
25
85

»
65
48
11
87
25
90
99
52

»
))

28
50
25

1208
))

1233
))

1521

11
9
7

4
6

»
2061
2070
2803

Número 

del

»

3
• >/

17
Tierras.......

id.......
id.......

Casa...........
id..... 

Id. y huerta 
Tierras....

id....
id.......
id....
id
id.....

Cabildo Catedral de Burgos. .. 
Cabildo de Santiago de Burgos. 
Colegiala de Santa Maria del

Manzano y Cabildo de S. Es
teban de Burgos................

Cabildo de S.Eslebande Burgos. 
Cabildo de Santiago de Burgos. 
Cabildo Catedral del Burgos... 

Idem...................
Fábrica de su Iglesia............
Cabildo Catedral de Burgos. .. 
Monjas de Palacios................
Beneficio de Inestrosa............
Confradía del Santísimo.........
Monjas Trinitarias de Burgos.. 
Canónigos de Caslrogeriz.......
Beneficio de Villaldemiro.......
Fábrica de Santiago..............
Monjas de S. Luis de Burgos. . 
Cabildo de S. Martin de Burgos. 
Cabildo de Santa Juliana.......

Idem.............
Idem............

Atapuerca.............
Idem ... t .... 

Barrios de Colina... 
Fábrica de S. Cosme 
Calle del Cuadro núm. 11. 
Burgos calledeSta.Claran.0 21 
Las Quinlanillas . .. 
Marmeilar de Arriba 
Quinlanapalla  
Renuncio

Idem  
Idem............

24
22
21
16
24
24

Varias tierras............
» 

tierras................
id  
id....................
¡d,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ;
¡a...................
id....................

tierras, 1 viña y 1 era.. 
tierras 4 viñas y I era.. 

tierras.......
tierras y 1 huerta.. 
tierras................

id.....................

Quinlanadueñas....
Idem.............
Idem.............
Idem............
Idem..... ..
Idem.............

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE BURGOS
-------------------------------------------------------------

1.a mitad, lote 1.'
Id., .lote 2.
Id., lote 3.
Id., lote 4.' 
mitad, Iole I.' 
Id-,

Burgos, calle de Barrio Jimeno núm 11

»

Bonifacio Vicente y Román Vicente 

Román Vicente............
Cárlos Grijalvo y Paulino Sadornil

El Concejo..................
Florencio Minguez... . 
Manuel Varas..............
Juan Gómez..............
D. Juan Anlanio Ladrón 
Domingo Sánchez........
Victor Diez................
Vicente Juan Herrera.. . 
Francisco García

COLONO Ó LLEVADOR.

i .______

RENTA QUE PRODUCEN. TIPO 

déla subastaMetálico.

Ls C.s Fj C.s Pesetas. C.s Pesetas. Cs

Bonifacio Pereda y otros....... 20 y 20 y )) 268 64
Guillermo Gómez......... ......... 7 6 7 6 y )) 134 32
Valentín Santa María. ..'....... J) y y y 125 y 125 y
Manuel Novales.................... 5 y 5 )) y 67 16
Faustino Capillas.................. 10 y y y y y 89 55
Juan Arriaga, Cándido Martínez 

y Juan Abeviden....... .. 6 91|2 » » » r 60 82

Narciso García, Francisco y Fe
lipe del Olmo.............. 4 » 3 )) » 49 25

Tomás González, Hermenegildo 
Martínez v Primo Diez... 4 9 4 9 1 » 63 80

Gabino Hermosilla................ » » » y 71 75 71 75
Primo y Pedro Diez.............. 4 » 4 )) y » 55 75
Nicolás González.................. 3 6 3 6 )) 47 02
Lorenzo González.................. 2 6 2 6 )) 33 58
Juan Pablo Carrasco............. 2 6 2 6 y » 33 58
Pedro Pereda v Nicolás Abad.. 3 41|2 y 41|2 y y 31 90
Cándido Martínez... . ............ * » y » 23 30 23 30
Antonio Delgado.................. V )) )) 23 90 23 90

Ventura, Diego v Margarita 
Bárcena v José Ladrero. .. 2 6 1 s2<l2

i)
23 68

Juan José Cueva........... . ..... 2 6 y )) y 22 39
Gabriel Gómez.................. . 1 )) y y )) )) 8 96
Lucas Rodríguez.................. » 9 )) 9 )) y 10 04
Indalecio Tolosa.................. 1 » » )) 6 i) 8 96

50

» » )) y 97 25 98
» » í » 97 25 102
> » )) )) 97 25 110
» » » y 97 25 96
» » » y 97 25 109
» » » » 97 25 94

)) » y y 97 25 101
» » » y 97 25 96
» » » y 168 y 168
)) » » y 129 )) 129
» » » » 28 y 28
)) » » y 70 y 70
)) » » y 100 y 100
» y y 200 y 200
» » )> )) 251 » 251
7 » 7 y » y 94
2 » 2 y y » 27
9 6 9 6 y » 128
9 6 9 6 y y 128
2 6 2 6 » )) 53

17 5 y Caslrogeriz...........
y y Idem............

Idem............

24 6 Idem............
)) Idem.............

251 Villasandino..........
Idem.............

adas Inestrosa ..............
9 1 Villasillos..............
7 6 y Idem............

212 í y Inestrosa..............
11 9 Idem ...........
15 9 Barrio de Muñó.. ..

8 1 y Caslrillo de Murcia..
85 5 y Villaldemiro..........
24 3 Idem............
20 2 Idem............
18 5

l
)) Idem............

10 9 Idem.............

4 » 4 y y y 53
5 » » » » )) 44

4 y 1 '6 )) 42
1 6 1 6 y )) 20
3 » y y )) 26
» » y y 1758 » 1758

29 2 29 2 )) 393
9 y 9 y y » 121
6 9 6 9 y )) 91
3 3 3 3 y )) 43
* » y y 245 25 245
6 7 y y y )) 58
4 y 4 y y » 53
2 9 2 9 y » 37
» » » )) 348 y 348
» » y )) y » 180
» » y )) y » 176
» » y » y » 102
» » )) )) » » 91



PARTIDO DE VILLADIEGO.

68
i92

25
75
75

1
5
4

prados 
tierra, 
id....

5948¡
4092 y 93

Arcedo.. 
Higon... 
Arija. ..

2

2

.. Fábrica y Beneficio de Herbosa. Marcelino y Tomás Saiz.......

.. Convento de Rioseco............ Angel Isla...........................

.. Idem de Montes Claros

3889 y 90 2

1
5899 9

2 0 2 3 y y 51 92
2 » 2 y y » 28 44

y y y 24 75 24 75
n y y y 15 75 75 75
2 9 1|2 )) y y » 26 68
2 9 1|2 y y < » 26 68
2 9 1|2 y y y » 26 68
9 9 1|2 y y y )) 26 68
2 91,2 y )) y y 26 68
5 y y y y 47 81
5 6 y y y y 52 79
3 » 5 » y » 42 56
5 1» 5 y y y 42 561 2 |51|2 )) * » » 23 50

PARTIDO DE MIRANDA DE ERRO.

6646 5 tierras y 1 era.. . 5 6 y Miranda................ Cabildo de S. Juan.............. Viuda de Antonio Brayas.......
6645 6 tierras y 2 huertas. 6 7 » Idem............ Beneficio de Sania María.......Romualdo Gómez.................

)) Idem Cabildo de S. Nicoiás............ Miguel Perez.......................
y )) y )) )) Idem . .. . Idem de las Iglesias unidas....... Anselmo Tobalina................

3701 y y )) Santa María Rivarredonda. . Monjas de Santo Domingo de la Calzada.. Manuel González..................
5701 y )) Idem . . Idem ......................... .Valerio Diez.......................
5701 )) < )) Idem . . . Idem........................... Angel López.......................
5701 y y )) )) Idem............ Idem........................... Celedonio Campo..................
5701 y y )) )) Idem lem............................. Sandalio López.....................
5861 15 tierras y 1 era... . 15 10 » Valluércanes......... Monjas de Belorado............. Pió Mijangos.......................
5860 21 id.................. 24 7 )) Idem . . .. Monjas de Santo Domingo de la Calzada. . Vicente Carranza.................
5856 id..................... )) » Idem Idem de Briviesca................ Pablo Pozo...........................
5856 id..................... y )) » Idem............ Idem........................... Aniceto Torrecilla................
5680 20 id..................... 25 9 )) Silanes................. Cofradía de S. Román y Rosario. Pedro García.......................

PARTIDO DE VILLARGAYO.

lili tierras......... •■••1 71 41 )) iFresno de Nidáguila. (Fábrica de Tubilla del Agua.. . IGabino Perez..................... ,. 1 )) 1 »| »| .| 29;68| 29(1
l|26 fincas.......... ... .1 2| 8| )) iValdelateja............. [ídem de Valdelateja y Vírgenes de Sion.. . ¡Esteban Marqnina y Manuel Hidalgo.. . ...1 11 8| 1| 8] » 1 »1 20|!

Vicete López y José Escalada..

y )) y y 11 25 11
y )) » )) 35 75 53
• » * •) 29 75 29

PLIEGO DE CONDICIONES 
bajo las cuales han de verificarse los 

arriendos.

MAYOR CUANTÍA.

1 ,a Se consideran de mayor cuantía 
las subastas cuyo tipo exceda de 500 
reales, y se celebrarán á las doce de la 
mañana de dicho dia en el despacho del 
Sr. Administrador económico de esta 
provincia, bajo su presidencia, acompa
ñado del Interventor, Oficial letrado de 
esta Administración y de Notario público: 
y en el mismo dia y hora en la cabeza 
del distrito en que radican las fincas 
ante su Alcalde, Procurador Síndico y 
Secretario del Ayuntamiento, con inter
vención del Administrador subalterno 
del partido ó persona que este designe 
para que le represente.

2.°  Los Imitadores á dichos arrien
dos presentarán sus proposiciones du
rante la hora anterior á la que queda 
señalada, en pliego cerrado, y redacta
das con ex trida sujeción al modelo que 
se inserta al final de este anuncio, no 
admitiéndose ninguna que no cubra el 
tipo de la subasta.

5.a A dichos pliegos cerrados se 
acompañará documento en que conste que 
el citador ha consignado en la Depositaría 
del Ayuntamiento ó en la Administración 
económica la décima parle de la canti
dad que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuya circunstancia no serán admisibles 
los pliegos.

4.a Llegada dicha hora de las doce 
se procederá por el Sr. Presidente á la 
apertura de los pliegos que se hayan 
presentado, leyéndolos en voz clara é 
inteligible, así como los documentos de 
depósito, despues de lo cual se publicará 
por el Notario ó secretario el nombre del 
que resulte el mejor postor y la cantidad 
que ofrece; y en su vista dicho Sr. Pre
sidente hará la adjudicación sin perjuicio 
de la aprobación superior cuando fuere 
necesario.

Si resultaren dos ó mas proposiciones 

¡guales, reunidos ios mas ventajosos, se 
procederá en el acto á remate verbal por 
término de cinco minutos sobre los que 
los hayan presentado.

5. a Hecha que sea la designación 
del mejor postor, se devolverán á los 
demás licitadores los documentos de los 
depósitos que hubiesen verificado, reser
vándose no obstante los pliegos de pro
posición de los mismos para unirlos al 
expediente, asi como el documento de 
depósito y pliego presentado por el 
rematante

6. a Si las fincas anunciadas radican 
en el distrito municipal de Burgos, no se 
celebrará respecto á ellas mas subasta 
que la que tenga efecto ante el Sr. Ad
ministrador económico.

7. a Los remates cuyo tipo exceda de 
1250 pesetas deberán ser aprobados por 
la Dirección general del ramo para su 
validez, despues de lo cual se formali
zará la correspondiente escritura pública.

MENOR CUANTIA.
8. a De esta clase son las subastas 

que no excedan de 500 rs. de tipo, y se 
celebrarán en dicho dia y hora ante el 
Sr. Alcalde constitucional del distrito, 
con asistencia del Procurador Sindico, 
Secretario del Ayuntamiento y Adminis
trador subalterno del ramo del partido ó 
persona que designe para su repre
sentación.

9. a Llegada la hora señalada, se 
procederá por el Sr. Alcalde-presidente 
á la lectura del presente pliego, termi
nado lo cual, admitirá posturas por pujas 
á la llana sobre la cantidad que sirva de 
tipo, por el espacio de media hora,anun
ciándolas la voz pública según se vayan 
haciendo; y pasado dicho tiempo adjudi
cará el remate al que resulte mejor 
postor. t

Si el rematante fuera persona de res
ponsabilidad suficiente se expresará asi 
en la acta de remate, y si no lo fuera 
hará el Sr. Presidente que designe sugelo 

que la garantice, firmando este dicha 
acta como fiador.

10. Cuando las subaslas de esta 
clase se refieran á fincas radicantes en el 
distrito municipal de Burgos, se celebra
rán en la Administración económica ante 
los Sres. Administrador, Interventor y 
Oficial letrado de la misma y Escribano 
público, con las mismas formalidades que 
quedan dichas, y una hora antes de la 
señalada para los demás.

11. Las subastas de menor cuantía 
no causarán efecto hasta que no hayan 
sido aprobadas por el Sr. Adminislrrdor 
económico de la provincia.

CONDICIONES QUE HAN DE OBSERVARSE 
EN AMBOS ARRIENDOS.

12. No se admitirá postura á los que 
sean deudores á los fondos públicos, pro
vinciales y municipales.

15. El arriendo será por tiempo de 
tres años, que empezarán á contarse 
desde 1 / de Octubre del presente y con
cluirán en 50 de Setiembre de 1875.

14. El rematante entrará en el 
arriendo de las fincas con conocimiento 
de las chozas, tapias, norias, arbolado y 
demás que contengan, en el estado en 
que se encuentren, y quedará en la obli
gación de satisfacer los daños, perjuicios 
ó deterioros que se notaren al fenecer el 
contrato, que serán regulados por peritos.

No podrá roturar las fincas destinadas 
á pastos, y solo podrá usar las de labor 
á estilo del país.

15. Las tierras labrantías se dividen 
en tercios, de los cuales dos están sem
brados y el restante de barvecheo. .

Este tercio es el que el nuevo colono 
entrará á labrar en la fecha del contrato, 
ó sea en l.° de Marzo de 1872, según la 
costumbre del país, reservándose los 
otros dos tercios, con las eras, al actual 
llevador hasta terminar la recolección de 
frutos de dichos dos tercios en el año 
acial, quedando despues á disposición 
del rematante unas y otras fincas.

16.. Los prados corresponden al 

nuevo colono desde la fecha en que prin
cipia el arriendo.

17. Las viñas se entregarán al rema
tante al mismo tiempo que el tercio de 
barbechia.

18. Das huertas empezará á disfru
tarlas desde 1,° de Noviembre del pre
sente año hasta fin de Octubre de 1876 .

19. Las lefias de poda ó chapodo de! 
arbolado, el año que corresponda, se 
disfrutarán por el colono que cultive la 
finca en que se encuentre enclavado 
aquel.

20. El rematante cesará en fin de 
Febrero de 1872 en el usufructo del 
tercio de tierras y en los prados, que ha 
de dejar desde dicho dia á disposición del 
que deba sustituirle; y en el de las viñas 
cesará tan luego como se termine la 
recolección de dicho año, reservándose 
aquel los dos tercios de tierras restantes 
y las eras hasta hacer la recolección de 
sus frutos en el año de 1872, según se 
expresa en la condición 15 respecto al 
actual colono.

^1. El contrato ha de ser á suerte y 
ventura, sin opcion á ser indemnizado 
por extinción de langosta, pedrisco ú otro 
incidente.

22. Si las fincas, despues de arren
dadas se vendiesen, caducará el arriendo 
concluido que sea el año corriente á la 
toma de posesión por el comprador, 
según previene la lev de 50 de Abril de 
1856.

23. El pago de la renta se verificará 
por semestres adelantados, teniendo 
efecto el del primer semestre el dia que 
se comunique la aprobación al interesado.

No será permitido á los arrendatarios 
pedir perdón ni rebaja, así como tampoco 
el pago en otros plazos ni distinta especie 
que lo estipulado.

24. Además del precio del remate 
abonará el rematante á quien corres
ponda el valor que á juicio de peritos 
tengan labores hechas y frutos pendientes, 
si los hubiere, cuando entre á poseer las 
fincas del tercio que le corresponda.



25. Será obligado igualmente al 
pago de las contribuciones, de los dere
chos de Escribano, fieles de fechos y 
pregoneros, el papel que se invierta en 
el expediente ó su reintegro y las dietas 
de peritos en el caso de justiprecio.

26. Quedarán también sugelos los 
arrendatarios á las demás condiciones 
que particularmente se hallan estableci
das por las leyes y adoptadas por la cos
tumbre en esta provincia, siempre que 
no se' opongan á las condiciones estable
cidas en este pliego.

27. Caso de que los arrendatarios 
no cumplan con la obligación respectiva 
al pago en los términos contratados, que
darán sujetos á la acción que contra ellos 
intente la Administración y á satisfacer 
los gastos y perjuicios á que dieran 
lugar.

Si llegase el caso de ejecución para la 
cobranza del arriendo, se entenderá res
cindido el contrato en el mismo hecho, y 
se procederá á nuevo arriendo en 
quiebra.

TARIFA DE LOS DERECHOS QUE DEBEN DEVENGARSE.

SUBASTAS DE MENOR CUANTÍA. Escribanosó fieles Pregone de fechos.

Por los arriendos y actas de remate...................... ............ 6 3
Por testimonio de remate cuando el interesado lo pida..............  4

MAYOR CUANTÍA.

Por los arriendos cuyo tipo exceda de 500 reales.................. 12
Por testimonio de remate cuando el interesado lo pida.............. 6
Por los arriendos cuyo tipo exceda de 20.000 reales................ 20
Por testimonio de remate cuando el interesado lo pida......... . .  4

ESCRITURAS. ' »

En los arriendos desde 500 reales á 20.000 de renta anual....... 20
En los que excedan de 20.000 reales de id............................. 30

El Administrador.

MODELO DE PROPOSICION.

D. vecino de
se obliga á pagar la cantidad de pesetas céntimos
anuales por el arriendo de con sujeción al
pliego de condiciones de que está enterado.

Fecha y firma.
Burgos 29 de Enero de 1872. =Críspulo Collantes.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
de Castro geris.

D. Eustasio Escribano García, Escri
bano de actuaciones del Juzgado de 
primera instancia de Castrogeriz.

Doy fé: que en el mismo y por mi 
testimonio se ha seguido expediente de 
menor cuantía á instancia de! Procurador 
D. Remigio Antón en representación de 
D. Feliciano Ibañez Tapia, vecino de 
Itero de la Vega, contra Julián Calderón, 
vecino de Itero del Castillo, y por su 
ausencia y rebeldía con los estrados del 
Juzgado sobre pago de treinta y una fa
negas de trigo y ochocientos veinte y 
cinco reales, y seguido por los trámites 
de su naturaleza se dicto la sentencia 
siguiente:

Sentencia.=En la villa de Castrogeriz 
á trece de Enero de mil ochocientos se
tenta y dos, el Sr. D. Inocencio Ruiz 
Capillas, Juez dé primera instancia de la 
misma y su partido con la consideración

de ascenso, habiendo visto estos autos de 
menor cuantía promovidos por el Procu
rador D. Remigio Antón á nombre de 
D. Feliciano Ibañez, vecino de Itero de la 
Vega, contra Julián Calderón, vecino de 
Itero del Castillo, y por su ausencia y 
rebeldía los estrados del Juzgado sobre 
pago de treinta y una fanegas de trigo y 
ochocientos veinte y cinco reales ó sean 
doscientas seis pesetas y veinte y cinco 
céntimos, procedentes de un arrenda
miento de tierras con lo demás deducido:

1.° Resultando que la demanda folio 
diez al quince se apoya en que habiendo 
recibido en arrendamiento el demandado 
Calderón un quiñón de tierras por espa
cio de ocho años y siete pagas, y por el 
que se convino en pagar en cada uno de 
ellos al demandante Ibañez, de quien las 
hubo, treinta y una fanegas de trigo de 
buena calidad, se encuentra en descu
bierto de la renta vencida en el año mas 
próximo pasado de mil ochocientos se
tenta y uno y por la devengada en el 
anterior, reducido que fue á dinero lo 
que dejó de por pagar, ochocientos veinte 
y cinco reales, según así es de ver del 

papel de arrendamiento folio cinco y vale 
privado, que acompañan á la demanda:

2. ° Resultando que conferido tras
lado con emplazamiento de la demanda 
no ha comparecido á impugnarla dicho 
demandado, dando por fin lugar á que 
se le declarase rebelde y contumaz y á 
que se entendieran con los estrados del 
Juzgado las diligencias sucesivas:

3. ° Resultando de las pruebas á que 
fueron recibidos los autos que el deman
dante Ibañez ha justificado en bastante 
forma los hechos que sirven de funda
mento á su demanda:

1,° Considerando que el que recibe 
en arrendamiento alguna cosa esta obli
gado á pagar al que se la entregó la can- 
lida que estipularon al tiempo del con
trato, según los principios de derecho:

■ 2.° Considerando según esos mismos 
principios que apareciendo el demandado 
Calderón en descubierto de aquellas fa
negas de trigo y caulidad de dinero re
clamada por la renta debida en los dos 
años últimos no puede prescindir de su 
pago:

3."  Considerando por último que 
convencido sin duda el demandado de la 
justa reclamación del demandante no ha 
tratado de contrariarla.

Falló: que debía condenar y con
denaba al demandado Julián Calderón á 
que en el término de drez dias pague 
al demandante D. Feliciano Ibañez las 
referidas treinta y una fanegas de trigo 
de buena caulidad y los ochocientos 
veinte y cinco reales, que por el arren
damiento mencionado y dos años últimos 
le es en deber, con mas las costas que le 
ha ocasionado, sirviéndole de abono 
para el pago de los referidos ochocien
tos veinte y cinco reales las labores he
chas en las tierras, importantes doscien
tos ochenta reales. Asi por esta su sen
tencia, que se publicará en el Boletín 
oficial de la provincia, en conformad á 
lo que prescribe el artículo mil ciento 
noventa de la ley de Enjuiciamiento 
civil, lo proveyó poandó y firma dicho 
Sr. Juez, de que yo el Escribano doy 
fe.=:Euslasio Escribano.

Lo ¡copiado corresponde bien y fiel
mente con la sentencia de que arriba se 
ha hecho mérito. Y para que conste y 
pueda insertarse en el Boletín oficial de 
la provincia pongo el presente, que firmo 
en Castrogeriz á trece de Enero de mil 
ochocientos setenta y dos. = Eustasio 
Escribano. = V/ B.°=Inocencio Ruiz 
Capillas.

Anuncios oficiales.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES. 

3.* subasta.
Aprobados ios planes provisionales de 

aprovechamientos para el año forestal dé 
: 1869 á 1870 por S. A. el Regente con 
¡ fecha 20 de Agosto de 1869, se sacan á 

pública subasta el dia 25 de Febrero 
próximo venidero y horade 11 á 12 de

su mañana las leñas que se hallan seña
ladas con el marco del Sub-distrito en el 
monte titulado Union, de la pertenencia 
de Santa María Garoña y otros, cuyo 
aprovechamiento ha sido concedido al 
Ayuntamiento del Valle de Tobalina por 

| citada disposición; y se advierte que á 
I los mencionados productos,que secalcula 

podrán producir 16.000 quintales métri
cos de leña de boj, roble y carrasco, 
no se admitirá postura que no cubra la 
cantidad de mil seiscientos escudos en 
que han sido lasados.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales del Valle de Tobalina, bajo 
la presidencia del Alcalde popular del 
mismo, ó quien haga sus veces, con 
asistencia del Procurador Síndico, el em
pleado loca! del ramo y ante Escribano 
público, debiendo hallarse de manifiesto 
el pliego de condiciones en la Secretaría 
del expresado Ayuntamiento con quince 
días de anticipación al designado para 
la subasta.

Burgos 30 d e Enero de 1872.=EI 
Ingeniero Jefe, Martin Pascual.

Aprobados los planes provisionales de 
aprovechamientos para el año forestal de 
1871 á 1872 por Real orden de 4 de 
Agosto último, se sacan á pública su
basta el dia 4 de Marzo próximo veni
dero, y hora de 11 á 12 de su mañana, 
8.000 quíntales métricos de lefia para 
carbón, que se hallan señalados con el 
marco del Sub-dislrito en el monte titu
lado Landaya, de la pertenencia de 
Lerma y Quinlanilla la Mata, cuyo 

i aprovechamiento ha sido concedido al 
i Ayuntamiento de Lerma y Quinlanilla 
j la Mala por citada disposición; y se 
i advierte que á los mencionados produc- 
; tos no se admitirá postura que no cubra 

la cantidad de dos mil' pesetas en que 
han sido lasados.

La subasta se verificará en las Salas 
i Consistoriales de Lerma, bajo la presi

dencia del Alcalde popular del mismo, ó 
quien haga sus veces, con asistencia del 
Procurador Síndico, el empleado local 
del ramo y ante Escribano público, 
debiendo hallarse de manifiesto el pliego 
de condiciones en la Secretaría del ex
presado Ayuntamiento con quince dias 
de anticipación al designado para la 
subasta.

Burgos 50 de Enero de 1872.=EI 
Ingeniero Jefe, Martin Pascual.

Anuncios particulares.

CASA EN VENTA.
Se vende á voluntad de su dueño una 

Casa de reciente construcción sita en 
esta Ciudad y su calle de San Gil, núme
ros 21 y 23. La persona que guste in
teresarse en su compra puede avistarse 
con D. Crisanto Espiga, Plaza de la 
Paloma, 16.

IllíPRRNTA D8 LA DIPUTACION PROVINCIAL.


